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Una vez más, se requiere al extremo demandante para que cumpla lo dispuesto en 

el numeral 1 del auto de 10 de febrero de 2020. 

 

Finalmente, no se accede a lo solicitado en los correos electrónicos enviados el 28 

de septiembre y el 9 de diciembre, ambos de 2020, los cuales fueron remitidos a las 

12:46 P.M. y 9:47 A.M., respectivamente, habida cuenta de que la providencia ya 

mencionada se profirió antes de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 

de 4 de junio de año próximo pasado, de modo que debe aplicarse lo señalado en 

el inciso 2º del artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y en el numeral 5 del artículo 625 

del C.G. del P. 

 

Notifíquese, 
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